RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003641, Ent. N° 2727/14)

VISTO: la nota de fecha 09.05.14, remitida por el Consejo de Educación Técnico Profesional de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la contratación de la empresa GORESOL SA;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3245, Acta Nº 160 de fecha 26.12.13, el Consejo de Educación Técnico Profesional autorizó al Programa de Gestión Financiero Contable la liquidación y pago de las Facturas Nº 6280, 6335 y 6364 a la referida empresa, por un monto de $ 268.158;
2) que este Tribunal, con fecha 27.12.13, acordó observar el gasto por incumplimiento del Artículo 33 del TOCAF;

3) que en esta oportunidad se remite Resolución Nº 5, Acta Nº 26, de fecha 22 de abril de 2014, por la que se reitera el gasto, aduciéndose que  la Unidad Letrada considera que no puede dejarse de lado el servicio que ya fue prestado por la referida empresa;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiados los motivos que ameritaron la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                                EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 27 de diciembre de 2013;

2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada en los términos de la presente Resolución.
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